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VII. ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA 

 
Aspectos Susceptibles de Mejora 

Nombre del Ente Público evaluado: Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua. 

Nombre del Programa evaluado: Programa de Agua Potable y Alcantarillado en  Zonas Urbanas. 

Tipo de evaluación realizada: Procesos de Gestión. 

Ejercicio fiscal evaluado: Ejercicio Fiscal 2015. 

Tema 
Aspectos Susceptibles de 

Mejora 
Recomendaciones 

Tema I. 

Descripción del 

Programa y 

Alcance de la 

Evaluación 

 

 Plasmar la definición y 

cuantificación de la 

población potencial y 

objetivo del programa en 

reportes del Sistema 

hacendario PBR/SED. 

 

 Plasmar la definición y cuantificación de la 

población potencial y objetivo del programa 

en reportes del Sistema Hacendario 

PbR/SED con base en los objetivos 

planteados en el programa, con el 

propósito de focalizar la atención del 

programa. 

 

Tema II. 

Descripción de 

los Procesos 

del Programa 

 

 Propiciar mecanismos que 

prevean la forma de 

operación y/o 

mantenimiento de los 

bienes entregados. 

 

 Propiciar mecanismos que prevean la 

forma de operación y/o mantenimiento de 

los bienes entregados con el fin de 

transparentar y rendir cuentas de las 

acciones y logros realizados por el 

programa. 

Tema III. 

Análisis y 

Medición de los 

Atributos de los 

Procesos 

 

 Proporcionar mecanismos 

para conocer la percepción 

de los beneficiarios. 

 

 

 Proporcionar mecanismos de percepción 

de la población beneficiada a modo de 

poder retroalimentar al Ente en el sentido 

de si las obras realizadas cumplen con lo 
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 Difundir públicamente los 

indicadores, contenidos en 

el Seguimiento a la Matriz. 

 

 Propiciar la homologación 

de la información 

presupuestal y financiera. 

deseado. 

 

 Dar difusión de los indicadores, de modo 

que estos cumplan con lo requerido para 

efectos de transparencia. 

 

 Propiciar la homologación de la 

información presupuestal y financiera 

mediante  acciones que permitan la 

actualización, obtención y seguimiento de 

la información que se genera y, se plasma 

en los reportes del Sistema Hacendario 

PBR/SED, para que ésta  sea congruente 

con la información que se genera fuera del 

Sistema.   

 

  


